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A las 11:00 horas UTC-6 del día 08 de mayo de 2025, los CC. L.C. Diana Cortés Torres, Auditora y L.C. César Alverdi
Cuevas, Jefe de Departamento, adscritos a la Dirección General de Auditoría del Gasto Federalizado "B" de la Auditoría

Especial del Gasto Federalizado de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 17 Bis, 17

Ter, fracción VI, 26, 27 y 29 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 3, en lo relativo a la

Dirección General de Auditoría del Gasto Federalizado "B", 60, fracción XII, XV y último párrafo y 61, fracción Il y último
párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, así como el numeral 2.2.1, último párrafo de

las Reglas de carácter general aplicables a los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos (Reglas de
Carácter General) y los artículos 1, 2, 3, fracción V, 21, 22, 23, 24, 26, y 27 del Acuerdo por el cual se emiten

Lineamientos para la implementación del Sistema de Control, Administración y Fiscalización de los Recursos del Gasto

Federalizado (SiCAF) y de la herramienta tecnológica denominada Multifirma de Documentos de la ASF, se reúnen

mediante la plataforma de videoconferencias Microsoft Teams, con el objeto de celebrar la reunión virtual para

formalizar el inicio de los trabajos a que se refiere el Oficio de Orden de Auditoría número AEGF/2639/2025 de fecha

07 de abril de 2025 dirigido al C. Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y

suscrito por el titular de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado, en el que se ordena realizar la auditoría número

1166 con título "Auditoría Integral a Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a la Entidad Federativa para ser
Ejercidos en Materia de Salud", se realiza la solicitud de información y documentación, y se designa al personal auditor
actuante; mismo que fue notificado en las oficinas del Gobierno del Estado de Jalisco, ubicadas en Palacio de

Gobierno, Avenida Manuel Acuña Número 2624, Colonia Circunvalación Vallarta, Código Postal 44600, Guadalajara,
Jalisco el día 29 de abril de 2025, a las 9:40 horas; así como, en la oficialía de la Contraloría, el despacho de la

Secretaría de la Hacienda Pública, de la Secretaría de Salud, y las Direcciones Generales del Organismo Público
Descentralizado Servicios de Salud, y de Hospitales Civiles de Guadalajara, todos del Gobierno del Estado de Jalisco,

como consta en el acuse de recibo del oficio y que obra en poder de la Auditoría Superior de la Federación.

Se hace constar que mediante el oficio número AEGF/2639/2025, del 07 de abril de 2025, suscrito por el titular de la

Auditoría Especial del Gasto Federalizado, C. Mtro. Emilio Barriga Delgado, comunicó a la entidad fiscalizada que la

reunión para la formalización e inicio de los trabajos de auditoría se llevará a cabo de forma virtual por medio de una

de las plataformas digitales autorizadas, así como signar con firma electrónica avanzada el acta que al efecto se
levante, por lo que, con fundamento en el artículo 17 Bis de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la

Federación; el numeral 2.2.1 tercer párrafo de las Reglas de Carácter General aplicables a los procesos de fiscalización
superior por medios electrónicos; artículos 1, 2, 3, fracción V, 21, 23 y 24, del Acuerdo por el cual se emiten
Lineamientos para la implementación del Sistema de Control, Administración y Fiscalización de los Recursos del Gasto

Federalizado (SiCAF) y de la herramienta tecnológica denominada Multifirma de Documentos de la ASF, así como en

los artículos 4, 5, 8 y 9, del Acuerdo para la implementación de la firma electrónica avanzada de la ASF, esta Auditoría

Superior de la Federación realiza la Reunión de formalización e inicio de los trabajos de auditoría de forma virtual a

través de la plataforma de videoconferencia Microsoft Teams en la liga electrónica siguiente:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGQ3OGQ2MzYtYjJkZS00MjZjLThkMjgtNzNIZGQ5Y
zliMGRi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%226f2196a3-95bc-4a4f-8116-257197e632cb%22%2c%

22Oid%22%3a%22929a3df0-6c85-410d-9641-17e72d488a73%22%7d y al cierre del acta, se hará uso
herramienta tecnológica denominada Multifirma de Documentos de la ASF para su suscripción electrónica.

de la

ACREDITACIÓN.- En este acto el personal auditor designado los CC. L.C. Diana Cortés Torres, Auditora y L.C. César
Alverdi Cuevas, Jefe de Departamento, presentes, se identifican con las credenciales vigentes que acreditan su calidad

de personas servidoras públicas de la Auditoría Superior de la Federación, expedidas el 03 de abril de 2023 y el 06 de
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